
 
AMREST HOLDINGS, SE (“AmRest” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, hace público el siguiente 

comunicado de 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca a sus accionistas a la Junta General 

Ordinaria, que se celebrará el próximo día 12 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, en primera 

convocatoria, en Paseo de la Castellana, número 163, 28046, Madrid y, en su caso, a la misma 

hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria al día siguiente, 13 de mayo de 2022. Se prevé 

que la Junta General se celebre en primera convocatoria.  

En relación con la Junta, se adjuntan los siguientes documentos:  

- Anuncio de convocatoria de la Junta General Ordinaria.  

- Texto íntegro de las propuestas de acuerdos del Consejo de Administración a adoptar, en su 

caso, por la Junta General en relación con cada uno de los puntos comprendidos en el Orden 

del Día.  

El anuncio de convocatoria será difundido hoy por los demás medios exigidos legalmente, 

contiene el orden del día de la Junta General e indica la documentación que estará disponible en 

la página web de la Sociedad (www.amrest.eu) también a partir de hoy.  

 
En Madrid, a 8 de abril de 2022. 
 
 
AMREST HOLDINGS, SE 

http://www.amrest.eu/


 

AMREST HOLDINGS SE 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración de AMREST HOLDINGS, SE (“AmRest” o la “Sociedad”) 
convoca a sus accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en Paseo de la 
Castellana, número 163, Planta 10ª, 28046, Madrid, el día 12 de mayo de 2022, a las 10:00 
horas (hora de Madrid, España), en primera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, 13 de 
mayo de 2021, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, siendo previsible 
que se celebre en primera convocatoria, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto, 
estado de flujos de efectivo y memoria) e informe de gestión, tanto de la Sociedad como de su 
grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 2021. 

Segundo.- Examen y aprobación del estado de información no financiera consolidado 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021. 

Tercero.- Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021.  

Cuarto.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021. 

Quinto.- Reelección de consejeros: 

5.1.  Reelección de D. José Parés Gutierrez como consejero, con la categoría de ejecutivo. 

5.2. Reelección de D. Luis Miguel Álvarez Pérez como consejero, con la categoría de 
dominical. 

5.3. Reelección de D. Carlos Fernández González como consejero, con la categoría de 
dominical. 

5.4. Reelección de D. Pablo Castilla Reparaz como consejero, con la categoría de 
independiente. 

Sexto.- Política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2022, desde su 
aprobación, 2023, 2024 y 2025. 

Séptimo.- Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de 
la facultad de aumentar, en una o varias veces, el capital social, con o sin prima de emisión, en 
los términos, condiciones y plazos previstos en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de 
Capital, con delegación de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción 



 

preferente, hasta un límite del 20% del capital social de acuerdo con lo previsto en el artículo 
506 de la Ley de Sociedades de Capital. Revocación, en la parte no utilizada, de la autorización 
concedida en este mismo sentido por la Junta General Ordinaria de accionistas de 6 de junio 
de 2018 bajo el punto decimotercero de su orden del día. 

Octavo.- Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de 
la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás valores de renta fija convertibles en acciones, 
warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la 
suscripción de acciones así como pagarés y participaciones preferentes o instrumentos de 
deuda de análoga naturaleza, delegando a su vez la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente en dichas emisiones de valores hasta un límite del 20% del capital social, 
así como la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria y de modificar el 
artículo correspondiente de los Estatutos Sociales. Revocación, en la parte no utilizada, de la 
autorización concedida en este mismo sentido por la Junta General Ordinaria de accionistas de 
6 de junio de 2018 bajo el punto decimocuarto de su orden del día. 

Noveno.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 
propias de la Sociedad directamente o a través de sociedades del grupo y para la enajenación 
de las mismas. Revocación, en la parte no utilizada, de la autorización concedida en este mismo 
sentido por la Junta General Ordinaria de accionistas de 6 de junio de 2018 bajo el punto noveno 
de su orden del día. 

Décimo.- Aprobación del plazo de quince días para la convocatoria de la Junta General 
Extraordinaria de conformidad con el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Undécimo.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de 
la Sociedad  

Duodécimo.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 
sustitución, para formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta 
General.  

A los efectos de los artículos 173 y 516 de la Ley de Sociedades de Capital, se comunica a 
todos los accionistas que el presente anuncio de convocatoria también será publicado, entre 
otros medios, en la página web de la Sociedad, cuya dirección es www.amrest.eu. 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

Dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente convocatoria, los accionistas 
que representen, al menos, el 3% del capital social podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de la Junta General ordinaria de accionistas incluyendo uno o 
más puntos en su orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada, así como a presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la convocatoria. El ejercicio de estos derechos deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social, acompañada de copia de la 
tarjeta de asistencia, delegación y voto (la “Tarjeta de Accionista”) y documentación acreditativa 
suficiente de su condición de accionistas emitida en español o inglés, por la entidad depositaria 

http://www.amrest.eu/


 

correspondiente (el “Certificado de Titularidad”).  

ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN  

Podrán asistir y participar en la Junta General ordinaria de accionistas, con derechos de voz y 
voto, todos los titulares de acciones con derecho de voto que las tengan inscritas a su nombre 
en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación al de la 
celebración de la Junta. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la Junta General ordinaria de accionistas por medio de otra persona, aunque no 
sea accionista, cumpliendo los requisitos establecidos al efecto. Los accionistas, o sus 
representantes, deberán identificarse mediante su documento nacional de identidad o 
pasaporte. La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a 
la Junta, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, tendrá el valor de revocación.  

Si la representación quedase cumplimentada a favor del Consejo de Administración o si la 
representación no tuviera expresión nominativa de la persona en la que se delega, se entenderá 
que ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración o, en su caso, a 
favor de la persona que presida la Junta General.  

Salvo indicación en contrario expresada por el representado en el documento en el que confiere 
la representación, la delegación se extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos 
en el Orden del Día. Si de conformidad con lo indicado anteriormente la delegación se 
extendiera a las propuestas sobre puntos no incluidos en el Orden del Día, la instrucción precisa 
del representado se entenderá que es la de votar en el sentido que se entienda más conveniente 
para los intereses del accionista, salvo que otras instrucciones expresas se indiquen por el 
representado en el documento en el que confiere la representación.  

En el supuesto de que la representación se ejerza por los administradores de la Sociedad, en 
caso de solicitud pública de representación y que el representado no haya indicado 
expresamente instrucciones de voto, se entenderá que la representación (i) se refiere a todos 
los puntos que forman parte del Orden del Día de la Junta General, (ii) se pronuncia por el voto 
favorable de todas las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración, y 
(iii) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan suscitarse durante el transcurso de la Junta 
fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el representante votará en el sentido que estime 
más conveniente a los intereses del accionista. 

A los efectos de los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar 
que: (i) los consejeros D. José Parés Gutierrez, D. Luis Miguel Alvarez Pérez, D. Carlos 
Fernández González y D. Pablo Castilla Repáraz se encuentran en situación de conflicto de 
interés en relación con los puntos 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 del orden del día, cada uno de ellos respecto 
del punto específico en el que se propone su reelección como consejero; y (ii) el Presidente y 
todos los demás consejeros de la Sociedad se encuentran en situación de conflicto de intereses 
respecto de los puntos sexto y undécimo del Orden del Día. Los consejeros podrían asimismo 
encontrarse en conflicto de interés en relación con las propuestas de acuerdo que, en su caso, 
fueran formuladas sobre puntos no incluidos en el orden del día. 

 



 

REPRESENTACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 
DISTANCIA  

Los accionistas con derecho de asistencia podrán otorgar su representación o emitir su voto a 
distancia entregando la Tarjeta de Accionista en las oficinas de la Sociedad debidamente 
cumplimentada y acompañada del Certificado de Titularidad, mediante su envío a la Sociedad 
(a) por correspondencia postal al domicilio social a la atención de la Asesoría Jurídica (ref. Junta 
General), o (b) electrónicamente. En la página web corporativa de la Sociedad (www.amrest.eu) 
está disponible la Guía del Accionista que proporciona información detallada sobre la forma en 
que los accionistas pueden ejercer sus derechos de asistencia, representación y voto a 
distancia. Las delegaciones y votos a distancia emitidos mediante correspondencia postal o 
electrónica habrán de recibirse por la Sociedad, como regla general, no más tarde del día 10 de 
mayo de 2022. La validez de la representación conferida y del voto emitido mediante 
comunicación a distancia está sujeta a la comprobación por la Sociedad. En caso de divergencia 
entre el número de acciones comunicado por el accionista que confiere la representación o 
emite su voto mediante comunicación a distancia y el que conste en el Certificado de Titularidad, 
se considerará válido, a efectos de quórum y votación, y salvo prueba en contrario, este último 
número de acciones.  

DERECHO DE INFORMACIÓN  

Documentación a disposición de los accionistas 

A partir de la publicación de esta convocatoria y de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable, los accionistas tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio social 
de la Sociedad (Paseo de la Castellana 163, 10ª planta, Madrid), consultar en la página web de 
la Sociedad (www.amrest.eu) y solicitar la entrega o envío gratuito (a través del teléfono 
917991650, de 8.00 a 16.30 horas, de lunes a jueves y de 8.00 a 14.00 horas los viernes), de 
los siguientes documentos:   

- El presente anuncio de convocatoria.  

- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria.  

- El informe financiero anual correspondiente al ejercicio 2021, que incluye las cuentas 
anuales individuales y consolidadas, los informes de gestión individual y consolidado de 
la Sociedad y los respectivos informes de los auditores de cuentas correspondientes al 
ejercicio 2021.  

- El estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2021 que forma parte del informe de gestión consolidado, junto 
con el informe de verificación del prestador independiente de servicios.  

- El texto íntegro de las propuestas de acuerdo del Consejo de Administración a adoptar, 
en su caso, por la Junta General de Accionistas de la Sociedad en relación con cada 
uno de los puntos comprendidos en el Orden del Día.  

- Informes del Consejo de Administración y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, a los efectos previstos en los artículos 518.e) y 529 decies de la Ley de 

http://www.amrest.eu/
http://www.amrest.eu/


 

Sociedades de Capital, relativos a las propuestas de ratificación, nombramiento y 
reelección de consejeros.  

- Propuesta motivada del Consejo de Administración e Informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad relativos a la propuesta de aprobación 
de una nueva política de remuneraciones de los consejeros.  

- Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros a los efectos previstos en el 
artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital. 

- Informe del Consejo de Administración, relativo a la delegación en el Consejo de la 
facultad de aumentar el capital social, con delegación de la facultad de excluir, en su 
caso, el derecho de suscripción preferente, a los efectos previstos en los artículos 286, 
297.1.b) y 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

- Informe del Consejo de Administración, relativo a la delegación en el Consejo de la 
facultad de emitir bonos, obligaciones y demás valores de renta fija convertibles en 
acciones, warrants, pagarés y participaciones preferentes u otros valores análogos que 
puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción de acciones, con 
delegación de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente. 

- Guía del Accionista.  

- La Tarjeta de Accionista.  

- Informes Anuales correspondientes al ejercicio 2021, elaborados por las siguientes 
Comisiones: Comisión de Auditoría y Riesgos, Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y Comisión de Seguridad, Salud y Sostenibilidad.  

- Informe de la Comisión de Auditoría y Riesgos sobre la independencia del auditor de 
cuentas, a los efectos previstos en el artículo 529 quaterdecies, apartado 4 f), de la Ley 
de Sociedades de Capital.  

- Informe de la Comisión de Auditoría y Riesgos sobre operaciones vinculadas en el 
ejercicio 2021. 

Además, los accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio social y a pedir la entrega o 
el envío inmediato y gratuito de la documentación que con ocasión de la celebración de esta 
Junta General ordinaria de accionistas deba ponerse necesariamente a su disposición.  

Ejercicio del derecho de información del accionista, con carácter previo a la celebración 
de la Junta de Accionistas: 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital y en 
el artículo 11 del Reglamento de la Junta General, hasta el quinto día anterior a la celebración 
de la Junta General, inclusive, los accionistas podrán solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria, de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 



 

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General, y de los informes del 
auditor sobre las cuentas anuales e informes de gestión individuales de la Sociedad y 
consolidados con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio 2021.  

Ejercicio del derecho de información del accionista durante la celebración de la Junta de 
Accionistas: 

Asimismo, durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente a los 
administradores las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día, así como acerca de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor.  

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS  

El ejercicio de los derechos de información, asistencia, delegación, voto a distancia, solicitud de 
publicación de un complemento a la convocatoria y presentación de propuestas fundamentadas 
de acuerdo se realizará conforme a lo establecido en la Ley y en los documentos que integran 
el sistema de gobierno corporativo de la Sociedad, disponibles en la página web corporativa. 

OTRAS DISPOSICIONES SOBRE LOS MECANISMOS ELECTRÓNICOS PARA EJERCER 
LOS DERECHOS DE INFORMACIÓN, VOTO Y REPRESENTACIÓN  

La Sociedad se reserva el derecho de modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos electrónicos que pone a disposición de los accionistas para el ejercicio de sus 
derechos de información, voto y representación en la Junta cuando razones técnicas o de 
seguridad así lo aconsejen o impongan. Si ocurriera alguno de estos supuestos, se anunciará 
en la página web de la Sociedad.  

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista por 
averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de 
igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los 
mecanismos de derecho de información, voto o delegación electrónicos. Por tanto, esas 
circunstancias no constituirán una privación ilegítima de los derechos del accionista.  

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS  

Conforme a la normativa vigente, se ha habilitado en la página web de la Sociedad un Foro 
Electrónico de Accionistas, cuyo uso se ajustará a la finalidad legal y a las garantías y reglas de 
funcionamiento establecidas por la Sociedad, pudiendo acceder a este los accionistas y 
asociaciones de accionistas que se hallen debidamente legitimadas. 

Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, así como el formulario que 
hay que cumplimentar para participar en el mismo, se encuentran disponibles en la página web 
de la Sociedad. 

El Foro no supone un canal de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas y se habilita 
únicamente con la finalidad de facilitar la comunicación entre los accionistas de la Sociedad con 
ocasión de la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 



 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO  

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario público para que 
levante acta de la Junta General ordinaria de accionistas.  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Los datos personales que los accionistas faciliten a la Sociedad (con ocasión del ejercicio o 
delegación de sus derechos de información, asistencia, representación y voto) o que sean 
facilitados tanto por las entidades de crédito y empresas de servicios de inversión en las que 
dichos accionistas tengan depositadas o custodiadas sus acciones como por las entidades que, 
de acuerdo con la Ley, hayan de llevar los registros de los valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta, serán tratados por la Sociedad con la finalidad de gestionar la relación 
accionarial. A estos efectos, los datos se incorporarán a ficheros cuyo responsable es la 
Sociedad. Estos datos serán facilitados al Notario en relación exclusivamente con el 
levantamiento del acta notarial de la Junta General ordinaria de accionistas. Al asistir a la Junta 
General, el asistente presta su consentimiento para esta difusión. El titular de los datos tendrá 
derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos recogidos por la 
Sociedad. Dichos derechos podrán ser ejercitados con arreglo a lo dispuesto en la Ley, 
dirigiendo un escrito a AmRest Holdings, SE, a su domicilio social, a la atención de la asesoría 
jurídica.  

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia el accionista incluya 
datos personales referentes a otras personas físicas, dicho accionista deberá informarles de los 
extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que 
pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que esta 
deba realizar ninguna actuación adicional.  

 

En Madrid, a 8 de abril de 2022  

Mauricio Gárate Meza 

Vice Secretario del Consejo de Administración 

 
 



 

  

AMREST HOLDINGS, SE  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

12 DE MAYO DE 2022 

PROPUESTAS DE ACUERDOS 

 

Los acuerdos que el Consejo de Administración de AmRest Holdings, SE (“AmRest” 
o la “Sociedad”) propone para su aprobación por la Junta General son los siguientes: 

  



 

  

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de cambios en el 
patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e informe de gestión, 
tanto de la Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al 
ejercicio 2021. 

ACUERDO 

Se acuerda aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto, 
estado de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión, tanto de la Sociedad 
como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 
de diciembre de 2021, que han sido formuladas por el Consejo de Administración de 
la Sociedad el 28 de febrero de 2022 y auditadas por el auditor de cuentas de la 
Sociedad. 

  



 

  

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación del estado de información no financiera consolidado 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021. 

ACUERDO 

Aprobar el estado de información no financiera consolidado correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, que es parte integrante del informe de 
gestión consolidado del indicado ejercicio. 

  



 

  

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021. 

ACUERDO 

Aprobar, sin reserva alguna, la gestión social y la actuación llevada a cabo por el 
Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2021. 

 

  



 

  

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021 

ACUERDO 

Conforme a la propuesta formulada por el Consejo de Administración de la Sociedad, 
aprobar la aplicación del resultado individual de la Sociedad consistente en beneficios 
de 12.273.853,28 euros para destinarlo íntegramente a reservas:  

- A reservas voluntarias: 12.273.853,28 euros. 

  



 

  

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA  

Reelección de consejeros 

5.1.  Reelección de D. José Parés Gutierrez como consejero, con la categoría de 
ejecutivo. 

5.2. Reelección de D. Luis Miguel Álvarez Pérez como consejero, con la 
categoría de dominical. 

5.3. Reelección de D. Carlos Fernández González como consejero, con la 
categoría de dominical. 

5.4. Reelección de D. Pablo Castilla Reparaz como consejero, con la categoría 
de independiente. 

ACUERDOS 

5.1. Reelección de D. José Parés Gutierrez como consejero, con la categoría de 
ejecutivo  

Habiendo transcurrido el plazo para el que fue nombrado, reelegir a D. José Parés 
Gutierrez como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero ejecutivo (a los 
efectos del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital), por el plazo 
estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de la junta general de 
accionistas, a propuesta del Consejo de Administración y con el informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

5.2. Reelección de D. Luis Miguel Álvarez Pérez como consejero, con la categoría de 
dominical 

Habiendo transcurrido el plazo para el que fue nombrado, reelegir a D. Luis Miguel 
Álvarez Pérez como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero dominical 
(a los efectos del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital), por el 
plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de la junta general 
de accionistas, a propuesta del Consejo de Administración y con el informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

5.3. Reelección de D. Carlos Fernández González como consejero, con la categoría de 
dominical 

Habiendo transcurrido el plazo para el que fue nombrado, reelegir a D. Carlos Fernández 
González como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero dominical (a 
los efectos del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital), por el plazo 
estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de la junta general de 
accionistas, a propuesta del Consejo de Administración y con el informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

5.4. Reelección de D. Pablo Castilla Reparaz como consejero, con la categoría de 
independiente 



 

  

Habiendo transcurrido el plazo para el que fue nombrado, reelegir a D. Pablo Castilla 
Reparaz como consejero de la Sociedad, con la categoría de consejero independiente 
(a los efectos del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital), por el 
plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta junta 
general de accionistas, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
y del Consejo de Administración. 

 

  



 

  

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2022, desde su 
aprobación, 2023, 2024 y 2025 

ACUERDOS 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de 
Sociedades de Capital y conforme a la propuesta motivada aprobada por el Consejo 
de Administración, a la que acompaña el preceptivo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, la política de remuneraciones de los consejeros, que 
será aplicable para los ejercicios 2022 (desde su aprobación), 2023, 2024 y 2025. Con 
respecto al ejercicio 2022, esta política de remuneraciones sustituye y reemplaza, 
desde la fecha de su aprobación, al texto de la política de remuneraciones de los 
consejeros, aplicable para los ejercicios 2021 a 2023, que fue aprobado en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas celebrada el 12 de mayo de 2021. El texto completo 
de la política de remuneraciones de los consejeros se ha puesto a disposición de los 
accionistas desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la Junta 
General.  

 

  



 

  

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución, de la facultad de aumentar, en una o varias veces, el capital social, 
con o sin prima de emisión, en los términos, condiciones y plazos previstos en 
el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, con delegación de la 
facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente, hasta un 
límite del 20% del capital social de acuerdo con lo previsto en el artículo 506 de 
la Ley de Sociedades de Capital. Revocación, en la parte no utilizada, de la 
autorización concedida en este mismo sentido por la Junta General Ordinaria 
de accionistas de 6 de junio de 2018 bajo el punto decimotercero de su orden 
del día.  

ACUERDO 

Dejar sin valor ni efecto en la parte no utilizada el acuerdo aprobado bajo el punto 
decimotercero del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 6 de junio de 2018, relativo a la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de ampliar el capital social de conformidad con lo previsto 
en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Autorizar al Consejo de Administración, en la forma más amplia y eficaz posible en 
Derecho, y de conformidad con lo establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, para que, dentro del plazo máximo de cinco años a contar 
desde la fecha de adopción del presente acuerdo y sin necesidad de convocatoria ni 
acuerdo posterior de la Junta General, acuerde, en una o varias veces, cuando y a 
medida que las necesidades de la Sociedad lo requieran a juicio del propio Consejo, 
el aumento de su capital social hasta la cantidad máxima equivalente a la mitad del 
capital social en el momento de esta autorización (esto es, hasta un importe nominal 
máximo de 10.977.709,15 euros, equivalente a la mitad del capital social a la fecha 
del presente acuerdo, que se encuentra fijado en la cifra de 21.955.418,30 euros), 
emitiendo y poniendo en circulación para ello las correspondientes nuevas acciones, 
tanto ordinarias como de cualquier otro tipo y/o clase de las permitidas por la Ley, 
ordinarias o privilegiadas, incluyendo acciones rescatables, con o sin voto, con o sin 
prima de emisión, debiendo consistir el contravalor de las nuevas acciones a emitir en 
aportaciones dinerarias y previéndose expresamente la posibilidad de suscripción 
incompleta de las acciones que se emitan conforme a lo prevenido en el artículo 311.1 
de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las facultades aquí atribuidas al Consejo de Administración incluyen las de fijar los 
términos y condiciones de cada aumento de capital y las características de las 
acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o 
plazos de suscripción preferente, dar nueva redacción al artículo de los estatutos 
sociales relativo al capital, realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 
acciones objeto del aumento de capital sean admitidas a negociación en las Bolsas 



 

  

de Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos previstos en cada una de dichas Bolsas, y solicitar la inclusión de las 
nuevas acciones en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear).  

La presente autorización podrá emplearse para dar cobertura a cualquier plan o 
acuerdo de retribuciones mediante la entrega de acciones y/u opciones sobre 
acciones para los miembros del Consejo de Administración y personal directivo de la 
Sociedad, que se encuentre vigente en cada momento.  

Asimismo, en los términos del artículo 506 en relación con el artículo 308 de la Ley de 
Sociedades de Capital, se faculta al Consejo para excluir, total o parcialmente, el 
derecho de suscripción preferente en relación con las emisiones de acciones objeto 
de la presente delegación hasta un máximo del 20% del capital social de la Sociedad 
en el momento de esta autorización (esto es, hasta un importe nominal máximo de 
4.391.083,66 euros, equivalente a la mitad del capital social a la fecha del presente 
acuerdo, que se encuentra fijado en la cifra de 21.955.418,30 euros).  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en 
el artículo 249 bis l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar 
(con la facultad de sustitución cuando así proceda) todas las facultades que le han 
sido delegadas por esta Junta General de accionistas en relación con el presente 
acuerdo a favor del Presidente del Consejo de Administración, el Secretario del 
Consejo o el Vicesecretario del Consejo.  



 

  

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución, de la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás valores de 
renta fija convertibles en acciones, warrants u otros valores análogos que 
puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción de acciones así 
como pagarés y participaciones preferentes o instrumentos de deuda de 
análoga naturaleza, delegando a su vez la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente en dichas emisiones de valores hasta un límite del 20% 
del capital social, así como la facultad de aumentar el capital social en la cuantía 
necesaria y de modificar el artículo correspondiente de los Estatutos Sociales. 
Revocación, en la parte no utilizada, de la autorización concedida en este mismo 
sentido por la Junta General Ordinaria de accionistas de 6 de junio de 2018 bajo 
el punto decimocuarto de su orden del día. 

ACUERDO 

Dejar sin valor ni efecto alguno en la parte no utilizada el acuerdo adoptado bajo el 
punto decimocuarto del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 6 de junio de 2018, relativo a la delegación de facultades para emitir 
bonos, obligaciones y demás valores de renta fija convertibles en acciones, warrants 
u otros valores análogos. 

Autorizar al consejo de administración, con arreglo al régimen general sobre emisión 
de obligaciones para emitir bonos, obligaciones y demás valores de renta fija 
convertibles en acciones, warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, 
directa o indirectamente, a la suscripción de acciones así como pagarés y 
participaciones preferentes o instrumentos de deuda de análoga naturaleza, con la 
facultad en este caso de excluir el derecho de suscripción preferente hasta el límite 
previsto por la Ley, e incluyendo la autorización para la prestación por la Sociedad de 
garantías sobre emisiones de los citados valores por sociedades del Grupo de 
conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión. Los valores negociables a que se refiere esta 
delegación podrán ser bonos, obligaciones y demás valores de renta fija 
convertibles en acciones, warrants (opciones para suscribir o para adquirir 
acciones nuevas o viejas de la Sociedad) u otros valores análogos que puedan 
dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción de acciones. La presente 
delegación también podrá ser utilizada para emitir pagarés y participaciones 
preferentes o instrumentos de deuda de análoga naturaleza.  

2. Plazo de la delegación. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o varias 
ocasiones, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar 
desde la fecha de adopción de este acuerdo.  

3. Importe máximo. El importe total máximo de la emisión o emisiones de valores que 
se acuerden al amparo de esta delegación será de 1.000 millones de euros o su 



 

  

equivalente en otra divisa, sin perjuicio de la limitación prevista en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital (y, en su caso, en el artículo 506) 
para los aumentos de capital que tengan lugar como resultado de la conversión 
de instrumentos convertibles.  

A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en 
cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de cada emisión 
que se apruebe al amparo de la presente delegación. Por su parte, en el caso de 
pagarés se computará a efectos del anterior límite el saldo vivo de los pagarés 
emitidos al amparo de la delegación. 

4. Alcance de la delegación. A título meramente enunciativo, pero no limitativo, 
corresponderá al Consejo de Administración determinar, para cada emisión, su 
importe (respetando en todo momento los límites cuantitativos aplicables), el lugar 
de emisión –nacional o extranjero- y la moneda o divisa, y en caso de que sea 
extranjera, su equivalencia en euros; la modalidad ya sean bonos u obligaciones 
–incluso subordinadas, warrants (que podrán a su vez liquidarse mediante la 
entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), pagarés, 
participaciones preferentes o cualquier otra admitida en Derecho; la fecha o fechas 
de emisión; el número de valores y su valor nominal que en el caso de los bonos 
u obligaciones convertibles o canjeables no será inferior al valor nominal de las 
acciones; en el caso de warrants y valores análogos, el precio de emisión y la 
prima, el precio de ejercicio –que podrá ser fijo o variable– y el procedimiento, 
plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de suscripción de 
las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de 
interés, fijo o variable, procedimientos y fechas de pago del cupón; el carácter de 
amortizable o perpetua, y en el primer caso, el plazo de amortización y la fecha de 
vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso y lotes y primas; la forma de 
representación, ya sea mediante títulos o anotaciones en cuenta; y en su caso, 
derecho de suscripción preferente y régimen de suscripción; legislación aplicable; 
en su caso, solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales 
o no, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con 
los requisitos que en cada caso exija la legislación vigente, y, en general, cualquier 
otra condición de la emisión (incluyendo su modificación posterior), así como, en 
su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de 
regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los 
valores que se emitan. Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado 
para, cuando lo estime conveniente, y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención 
de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las condiciones 
de las amortizaciones de los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y 
el tipo de interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada una de 
las emisiones que se efectúen al amparo de esta autorización.  



 

  

5. Bases y modalidades de conversión o canje. Para el caso de emisión de 
obligaciones o bonos convertibles en nuevas acciones de la Sociedad o 
canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, y a efectos de la 
determinación de las bases y modalidades de la conversión o canje, se acuerda 
fijar los siguientes criterios:  

(i) Los valores serán convertibles en acciones nuevas de la Sociedad o 
canjeables por acciones en circulación de esta con arreglo a una relación 
de conversión o canje fija o variable, determinada o determinable, 
quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si son 
convertibles o canjeables, así como para establecer si son voluntaria o 
necesariamente convertibles o canjeables, y en caso de que lo sean 
voluntariamente, si lo es a opción de su titular o del emisor, la periodicidad 
y durante qué plazo, el cual será establecido en el acuerdo de emisión y no 
podrá superar los quince años a contar desde la fecha de emisión.  

(ii) En el supuesto de que la emisión fuera convertible y canjeable, el Consejo 
de Administración podrá acordar que el emisor se reserve el derecho de 
optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas (de 
nueva emisión) o su canje por acciones en circulación, concretándose la 
naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o 
canje, pudiendo incluso entregar una combinación de acciones de nueva 
emisión con acciones preexistentes, o incluso por llevar a cabo la 
liquidación de las diferencias en efectivo. En todo caso, el emisor deberá 
respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los valores de renta 
fija que conviertan o canjeen en una misma fecha.  

(iii) A efectos de la conversión o canje, los valores de renta fija se valorarán por 
su importe nominal, y las acciones al cambio fijo que establezca el consejo 
en el acuerdo en que haga uso de esta delegación, o al cambio 
determinable en la fecha o fechas que se indiquen en dicho acuerdo, y en 
función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en 
la fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo, 
con o sin descuento, y en todo caso, con un mínimo del mayor entre los dos 
siguientes: (i) el cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de 
las Bolsas Españolas, según las cotizaciones de cierre, durante el período 
a determinar por el consejo de administración, no mayor de tres meses ni 
menor de quince días, anteriores a la fecha en la que el consejo de 
administración adopte el acuerdo de emisión de valores de renta fija, y (ii) 
el cambio de las acciones en el Mercado Continuo según la cotización de 
cierre del día anterior al de la adopción del referido acuerdo de emisión. El 
Consejo podrá determinar que la valoración de las acciones a efectos de la 
conversión y/o canje pueda ser distinta para cada fecha de conversión y/o 
canje. En el caso de canje por acciones de otra sociedad (del Grupo o no) 



 

  

se aplicarán, en la medida en que resulten exigidas y con las adaptaciones 
que, en su caso, resulten necesarias, las mismas reglas, si bien referidas a 
la cotización de las acciones de dicha sociedad en el mercado 
correspondiente. 

(iv) Cuando proceda la conversión o canje, las fracciones de acción que en su 
caso correspondiese entregar al titular de los valores de renta fija se 
redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y 
cada tenedor recibirá en metálico la diferencia que en ese caso pueda 
producirse.  

(v) De conformidad con lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades 
de Capital, el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de 
las obligaciones por acciones no podrá ser, en ningún caso, inferior a su 
valor nominal.  

Al tiempo de acordar una emisión de obligaciones convertibles al amparo 
de la autorización conferida por la Junta, el consejo emitirá un informe 
desarrollando y concretando, a la luz de los criterios que se acaban de 
detallar, las bases y modalidades de la conversión específicamente 
aplicables a la citada emisión. Este informe será acompañado, cuando 
corresponda, por el informe de auditores previsto en los artículos 414 y 
511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants. En caso de emisiones de 
warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de Sociedades 
de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases 
y modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para 
determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 
derechos de suscripción de acciones de la Sociedad o, derivados de los valores 
de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 
aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el 
apartado 5 anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles 
con el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores.  

Si procede, las referencias a las Bolsas españolas se entenderán realizadas, en 
su caso, a los mercados donde coticen las indicadas acciones. 

7. Derechos de los titulares de valores convertibles. Mientras sea posible la 
conversión o canje en acciones de los valores convertibles, sus titulares gozarán 
de cuantos derechos les reconoce la normativa vigente.  

8. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles. La delegación en el consejo de administración comprende también, 
a título enunciativo pero no limitativo, las siguientes facultades:  

(i) La facultad para que el Consejo de Administración excluya, hasta el límite 



 

  

previsto por la Ley, el derecho de suscripción preferente de accionistas 
cuando ello venga exigido por la captación de recursos financieros en los 
mercados nacionales o internacionales, para emplear técnicas de 
prospección de la demanda o cuando de cualquier otra manera lo justifique 
el interés de la Sociedad. En tal caso, el número máximo de acciones en 
que puedan convertirse las obligaciones atendiendo a su relación de 
conversión inicial, de ser fija, o a su relación de conversión mínima, de ser 
variable, sumado al de las acciones emitidas por los administradores al 
amparo de la delegación prevista en el artículo 506, no podrá exceder del 
veinte por ciento del número de acciones integrantes del capital social en 
el momento de la autorización. Asimismo, el consejo emitirá, al tiempo de 
adopción del acuerdo de emisión, un informe explicando las concretas 
razones de interés social que justifiquen esta medida, que en su caso, será 
objeto del informe de auditores de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 414, 510 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Ambos 
informes se pondrán a disposición de los accionistas y comunicados a la 
primera Junta General que se celebre con posterioridad a la adopción del 
acuerdo de emisión.  

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión sobre acciones de nueva emisión. Esta facultad 
sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el consejo sumando el capital 
que aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos convertibles, 
warrants y demás valores asimilables a estos y los restantes aumentos de 
capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por 
la Junta, no exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto 
en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta autorización 
para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una 
o varias veces, las acciones necesarias para llevar a cabo la conversión, 
así como la de modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo a la 
cifra de capital social, y para en su caso, anular la parte de dicho aumento 
que no hubiese sido necesaria para atender la conversión.  

(iii) De acuerdo con los criterios establecidos en el número 5 anterior, la 
facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión o canje y, en general, la facultad de determinar cuántos 
extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para la 
emisión.  

(iv) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias 
facultades que en Derecho sean necesarias para la interpretación, 
aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores 
convertibles o canjeables en acciones de la Sociedad, en una o varias 
veces, y correspondiente aumento de capital, concediéndoles igualmente, 



 

  

facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo 
que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos 
fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar 
omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera 
autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, 
quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar 
cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o 
convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión 
de valores convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de 
capital a la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en 
general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones 
nacionales o extranjeros competentes. Del uso que hasta el momento haya 
hecho de las delegaciones a que se refiere este acuerdo, el Consejo de 
Administración informará en las Juntas Generales que celebre la Sociedad.  

9. Admisión a negociación. Por virtud de la delegación, el Consejo de Administración 
está facultado para, cuando proceda, solicitar la admisión a negociación en 
mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 
extranjeros, de las obligaciones, bonos, warrants, participaciones preferentes, 
pagarés y cualesquiera otros valores que se emitan por la Sociedad en virtud de 
esta delegación, realizando en tal caso los trámites y actuaciones necesarios para 
la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros.  

10. Garantía de emisiones de sociedades del Grupo. El Consejo de Administración 
queda igualmente autorizado para garantizar, en nombre de la Sociedad, y dentro 
de los límites antes señalados, la emisión de los valores indicados en el punto 1 
anterior, emitidos por sociedades pertenecientes a su Grupo.  

11. Sustitución. El Consejo de Administración queda autorizado para delegar en el 
Presidente, en el Secretario o en el Vicesecretario del Consejo las facultades 
conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables, salvo que por su 
elevada cuantía o especiales características pueda considerarse indelegable al 
amparo del artículo 529 ter f) de la Ley de Sociedades de Capital. 

  



 

  

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones propias de la Sociedad directamente o a través de sociedades del grupo 
y para la enajenación de las mismas. Revocación, en la parte no utilizada, de la 
autorización concedida en este mismo sentido por la Junta General Ordinaria de 
accionistas de 6 de junio de 2018 bajo el punto noveno de su orden del día. 

ACUERDO 

Dejar sin valor ni efecto en la parte no utilizada el acuerdo aprobado bajo el punto 
noveno del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 6 
de junio de 2018, relativo a la autorización al Consejo de Administración para la 
adquisición derivativa de acciones propias de la Sociedad directamente o a través de 
sociedades del grupo y para la enajenación de las mismas. 

Conceder autorización expresa para la adquisición derivativa de acciones de la propia 
Sociedad, directamente por ésta o través de cualquiera de sus sociedades filiales.  

Aprobar los límites o requisitos de estas adquisiciones, que serán los siguientes:  

(i) Modalidades de adquisición: por título de compraventa o por cualquier otro 
acto “inter vivos” a título oneroso.  

(ii) Importe máximo: Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o 
indirectamente, sumándose al de las que ya posean la Sociedad y sus 
sociedades filiales, y, en su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no 
exceda, en cada momento, del máximo legal permitido.  

(iii) Características de las acciones adquiridas: Que las acciones adquiridas estén 
libres de toda carga o gravamen, se hallen íntegramente desembolsadas y no 
se encuentren afectas al cumplimiento de cualquier clase de obligación.  

(iv) Reserva obligatoria: Que se pueda dotar en el patrimonio neto de la Sociedad 
una reserva indisponible equivalente al importe de las acciones propias 
reflejado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto las acciones 
no sean enajenadas o amortizadas o se produzca una modificación legislativa 
que lo autorice.  

(v) Plazo: cinco (5) años a contar desde la fecha de aprobación del presente 
acuerdo.  

(vi) Precio mínimo y máximo: Que el precio de adquisición no sea inferior al valor 
nominal ni superior en un 20 por ciento al valor de cotización en ambos casos 
en el momento de la adquisición de que se trate. Las operaciones de 
adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y usos de los 
mercados de valores. Todo ello se entiende sin perjuicio de la aplicación del 
régimen general de adquisiciones derivativas previsto en el artículo 146 de la 
vigente Ley de Sociedades de Capital.  



 

  

Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como consecuencia 
de esta autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a 
la aplicación de los sistemas retributivos, plan o acuerdo de retribución mediante la 
entrega de acciones y opciones sobre acciones a los miembros del Consejo de 
Administración y personal directivo de la Sociedad o de su Grupo que se encuentre 
vigente en cada momento y expresamente se autoriza que las acciones que se 
adquieran por la Sociedad o sus sociedades filiales en uso de esta autorización y las 
que son propiedad de la Sociedad a la fecha de la celebración de la presente Junta 
General, puedan destinarse en todo o en parte a facilitar el cumplimiento de dichos 
planes o acuerdos, así como al desarrollo de programas que fomenten la participación 
en el capital de la Sociedad tales como, por ejemplo, planes de reinversión de dividendo, 
bonos de fidelidad u otros instrumentos análogos.  

Se autoriza igualmente al Consejo de Administración para sustituir las facultades que le 
han sido delegadas por esta Junta General de accionistas en relación con el presente 
acuerdo a favor del del Presidente del Consejo de Administración, el Secretario o el 
Vicesecretario del Consejo. 

  



 

  

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación del plazo de quince días para la convocatoria de la Junta General 
Extraordinaria de conformidad con el artículo 515 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

ACUERDO 

El artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital permite a las sociedades cotizadas 
que ofrezcan a sus accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos 
accesibles a todos ellos reducir el plazo de convocatoria de las Juntas Generales 
Extraordinarias a una antelación mínima de quince días, siempre y cuando dicha 
reducción haya sido acordada en Junta General Ordinaria con el voto favorable de, al 
menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto. 

En este sentido, se propone a la Junta General aprobar, de acuerdo con lo previsto 
en el referido artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, que, hasta la 
celebración de la próxima Junta General Ordinaria, las Juntas Generales 
Extraordinarias puedan convocarse, en su caso, con una antelación mínima de quince 
días. 

 

  



 

  

PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
2021. 

ACUERDO 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros, correspondiente al ejercicio 2021, cuyo texto íntegro se puso a 
disposición de los accionistas junto con el resto de la documentación relativa a la 
Junta General de accionistas desde la fecha de publicación del anuncio de 
convocatoria. 

  



 

  

PUNTO DUODÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los acuerdos 
adoptados por la Junta General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de 
cuentas. 

ACUERDO 

Sin perjuicio de las autorizaciones previstas en los anteriores acuerdos, se acuerda 
facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en 
Derecho, para desarrollar, ejecutar e interpretar todos los acuerdos anteriores, 
incluyendo, en la medida que fuera necesario, las facultades de interpretar, subsanar 
y completar los acuerdos. Asimismo se acuerda delegar en el Presidente del Consejo 
de Administración y en el Secretario y el Vicesecretario del Consejo, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, comparezcan ante Notario para formalizar y 
elevar a público los acuerdos adoptados en la presente Junta, subsanando, en su 
caso, los errores materiales en que se pudiera incidir en el otorgamiento de las 
escrituras públicas que no requieran la adopción de nuevos acuerdos, así como para 
otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios hasta la inscripción 
de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, con facultades, incluso, para su 
subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita que pueda 
realizar el Sr. Registrador y, en suma, realizar cuantos actos y gestiones sean 
necesarios para su plena efectividad. 
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